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RESOLUCION NS 016

RAMON VELA COBOS,

Subintendente de Compañfas Anéninas,

_Dólegadopor el Intendente de Compañtas Anonimas según Resolución N2 005
de 26 de abril de 196%

CONSIDERANDO:

Que el 21 de abril de. 1965 se ha otrogade anteel Notario Público -
- de este Cantén docter Gustave Falcéni Ledesma la escritura pública de --
- aumente de capital y reforma de estatutos de la compañta anónima denomina
de "LA LLAVE SOCIEDAD ANONIMA: DE COMERCIO";

Que el señor Juan José Vilaseca Valls, Presidente de dicha sociedad, e
según se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales de aquella -
escritura, solicitando la aprobación de tales eumento de espital y refor-
ma de estatutos; o,

Que censta de la misma escritura, que sehen cunplido los requisitos
legales,

RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.-- Aprobar: a) el sunente de copital efectuado por -
1LA LLAVE SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO", por la.

suma de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, dividide.en ciente cincuenta accie- '
nes al portador de un mil sucres cada una, con loe cual queda elevado el -
capital de la compañía a la caentidá de DOSCIENTOS MIL SUCRES, representa.
de por descientas acciones al pertador de un mil sucres cada una; Y» --b). la
refoma de. los estatutos constantes en la citada escritura. :

ARTICULO SEGUNDO.- Que' el Registrador de la Propiedad de Guayaquil:
a) inscriba la referida escritura pública y esta

Resulución en el Registro Mercantil, archivande copia de las misma, de -
biendo cumplir para el efecto con tode le erdenado en. el inciso.cuarte -
del artículo 145 de la Ley de Cempañfas reformado por el Decrete Supremo
N2 766 de 8 de marzo de 1965; bb) fije y mantenga fijada por seis meses ——
en su despacho copia de les dos decumentes registrados, con su número de

erden y fecha, de conformidad cen el artículo 33 del Códige de Comercio;
y c)'ponga las notas de referencia que dispone el inciso primeres del --
artículo 60 de la Ley de Registros e Insoripcienss,

ARTICULO TERCERO,= Que el Notario de este: Cantón dector Gustave Fal-
conf Ledesma, teme razón del contenido de la es -

.oriturá que Se manda insceíbir, al mergen de la matriz de la otregada el
14 de septiembre de 1960, de conformidad cen lacual. se cónstituyé la - -
compañía.
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ARTICULO CUARTO.- Que se publique per una sola vez, en uno de los periéó-
- dicos de mayor circulacion que se editan enesta ciu -

dad, el texto íntegro de la menciéñada esc de 21 de abril del año-
en curso y esta Resolución, coXí todas las certif1 aciones de haberse da-
do cumplimiento a lo erdenado,“anteriormente. l

      

 

  

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Subimfendéncia de Compañífas Anó
- nimas, en Guayaquil, a diecinueve de mayINsesenta y
cinco.

Dgo, Y

 

Ramén Vela Cobos,
Subintendente de Compañfas Anónimas

Proveyó y firmó la Resoluciónque antecede el señor doctor Ramón-
Vela Cobos, Subintendente de Compañfas Anónimas, en Guayaquil¿ a les - -
diecinueve días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y /tinco.- - -
10 CERTIPICO.-- . . .

 

Secretario de la Sub? mtendencia de.
Compañfas Anónimas '

Queda inscrita esta Resolución de fojas ocho mil ciento setenta y siete
a ocho mil ciento ochenta número mil quinientos y des del Registro Mer-
cantil y anotada baje el númere cinco mil novecientes siete del Reper -
torio, archivándese los certificados de Registro y Defensa Nacional.- -
Guayaquil, Mayo veinte de mil novecientos sesenta y cinco.- Dector Gui-
llermo Intrisgo A., encargado de las funciones del Begistrardor de la:-
Propiedad.-

 


